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7. Expresa la esperanza de que los servicios y el ase
soramiento del Grupo Asesor en materia de Proteínas 
sean utilizados al máximo por las organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas para ayudar y coordi
nar la labor sobre los proyectos relativos al suministro 
y al consumo humano de proteínas ; 

8. Pide al Secretario General que, en consulta con 
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. 
incluso las comisiones económicas regionales y la Ofi
cina de Asuntos Económicos y Sociales de Beirut, es
tudie la cuestión de las medidas que pueden resultar 
apropiadas en el nivel regional para hacer frente a la 
inminente crisis de proteínas; 

9. Pide al Secretario General que, por conducto del 
Consejo Económico y Social, presente a la Asamblea 
General, en su vigésimo tercer período de sesiones, un 
informe sobre la aplicación ele esta resolución que in
cluya las actividades sobre las que hayan dado cuenta 
los gobiernos y la labor emprendida dentro del sistema 
de las Naciones Unidas, junto con las observaciones 
del Grupo Asesor en materia de Proteínas y ele! Comité 
Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia v la Tecno-
logía al Desarrollo. ' 

1633a. sesión plenaria, 
15 de diciembre de 1967. 

2320 (XXII). Exodo de personal capacitado de 
los países en desarrollo 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 1824 (XVII) de 18 
de diciembre de 1962, 2090 (XX) de 20 de diciembre 
de 1%5 y 2259 (XXII) de 3 de noviembre de 1%7, 
relativas al papel que desempeñan las Naciones Unidas 
en la preparación de personal técnico nacional con el 
fin de acelerar la industrialización de los países en 
desarrollo, 

Recordando asimismo la resolución 1274 (XLIII) 
del Consejo Económico y Social, de 4 de agosto de 
1967, relativa al desarrollo v utilización ele los recursos 
humanos, , 

Tomando nota con sa.tisfacciún de que el Secretario 
General piensa informar acerca de los estudios empren
didos dentro del sistema ele las Naciones Unidas sobre 
los diversos aspectos del problema del éxodo de perso
nal altamente preparado de los países en desarrollo, 

l. Invita a los Órganos y organismos competentes 
del sistema de las Naciones Unidas a que ayuden a los 
países en desarrollo, previa solicitud de éstos, a adoptar 
las medidas necesarias para identificar y evaluar los 
obstáculos que se oponen al empleo y utilización óptimos 
de su personal técnico y profesional; 

2. Recomienda que las Naciones Unidas, la Orga
nización de las Kaciones Unidas para el Desarrollo In
dustrial, el Programa de las Na e iones U nielas para el 
DesarrolJo, los organismos cspecialinclos y el Orga
nismo Internacional de Energía Atómica iÍ1tensifiquen 
su apoyo a los esfuerzos de los gobiernos ele los países 
en desarrollo, previa solicitud de {'.stos. a fin ele crear 
instituciones nacionales o regionales o ampliar las txis
tentes, incluidas las encargadas ele realizar investigacio
nes o de capacitar al perwnal profesional, con objeto 
de que las calificaciones v la experiencia adquiridas 
sea:1 puestas al servicio de stts respectivos países y 
regiones; 

3. Pide ~1 Secretario General que reúna y analice 
las observac10ncs y la información que se han recibido 
de los _gobiernos, de los organismos especializados, del 
O:~amsmo Internacional ele Energía Atómica, del Co
mtte ~\sesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tec
nolog1a al Desarrollo y ele los órganos del sistema de 
las Naciones Unidas, de acuerdo con las resoluciones 
1029 (XXXVII) ele 13 de agosto de 1964 y 1274 
(XLIII) de 4 de agosto ele 1967 del Consejo Econó
mico y Social y la resolución 2090 (XX) de la Asam
blea General. y que, cuando presente el informe, desta
que las ventajas y desventajas, tanto para los países 
desarro)laclos como para los países en desarrollo, de la 
tendencia del personal preparado de estos últimos paí
ses a permanecer en los países industrializados o a sa
lir del suyo después que han recibido su formación; 

4. Decide mantener el asunto bajo consideración 
c?nstante e incl,uir en el P:ograma provisional del vigé
suno tercer periodo de sesiones de la Asamblea General 
como ~ema sep~ra_do, la cu_estión del éxodo de personaÍ 
profes1,onal y tecmco capacitado, en todos los niveles, de 
los pa1ses en desarroll? a los países desarrollados, sus 
causas, sus consecuencias y los remedios prácticos de 
los problemas ocasionados por ese éxodo. 

1633a. sesión plenaria, 
15 de diciembre de 1967. 

2321 (XXII). Fondo de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo de la Capitalización 

La Asamblea General, 

. Recordando su resolución 2186 (XXI) de 13 de di
ciembre de 1966, sobre el Fondo de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo de la Capitalización, 

Considerando que, debido a la falta inicial de recursos 
financieros, no será posible, en el primer año, dar pleno 
efecto a dicha resolución, 

Tomando nota con interés de la sugerencia del Se
cretario General de que debería considerarse seriamente 
la posibilidad de utilizar en la administración del nuevo 
Fondo, mediante algún arreglo adecuado, la experiencia 
y los conocimientos adquiridos por el Programa de las 
Naciones "Cnidas para el Desarrollo37, 

l. Decide aprobar provisionalmente las siguientes 
medidas para dar aplicación a su resolución 2186 
(XXI): 

-ª~ Se invita al Secretario General a pedir al Ad
rn1111strador del Progr~rr~a de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo que aclm1111stre el Fondo de las Naciones 
"C_nidas para el. Desarrollo de la Capitalización, cum
pliendo las funoont:'s de Director General en la forma 
establecida m d artículo IX de la re;olución 2186 
(XXI); 

b) El Consejo de .Administración del Pro(Trama de 
las Naciones Un_iclas para el Desarrollo ejerce~á, según 
proceda, la funciones de la Junta Ejecutiva del Fondo 
ele las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Ca
pitalización. en la forma establecida en el artículo VIII 
de la resolución 2186 (XXI); 

c) La Conferencia ele las Naciones Unidas sobre 
promtsas ele contribuciones al Fondo de las Naciones 
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